
111. CONTRADICCCIÓN DE TESIS 
31/2008-PL 

El 22 de maya de 2008, el Magistrada Presidente del 

Segunda Tribunal Colegiada en Materia Penal del Primer 

Circuito denunció la pasible contradicción de criterios susci­

tada entre dicha órgano al resolver las amparas directas 

85/2008, 106/2008 y 114/2008, Y la tesis del Quinta Tribu­

nal Colegiada en Materia Penal del misma Circuito, derivada 

de la sentencia dictada en el ampara directa 57/2008. 

Al efecto, el Ministra Presidente de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación luego de ordenar 

la formación y registra del expediente, así cama de requerir la 

documentación necesaria para la integración de éste, acordó 

turnar el asunto al Ministra Jasé de Jesús Gudiño Pelayo para 

elaborar el proyecta de resolución respectiva. 

Par otra parte, el Ministerio Público de la Federoción formuló 

pedimento en el sentida de que debía declarase improcedente 
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de los criterios emitidos por los Tribunales Colegiados, para de­

terminar respecto de la existencia o no de la contradicción 

denunciada. 

1. CRITERIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

En el amparo directo 114/2008 se planteó el caso de un menor 

de edad que, detenido par la presunta comisión de un delito 

local, fue puesto a disposición del Consejo de Menores en el 

Distrito Federal, donde se le fijó un periodo de tratamiento inter­

nado en el Centro de Tratamiento para Varones, el cual fue 

modificado par la Sala Superior de dicha Consejo. 

En contra de esa resolución, el menor, por conducto de su 

representante legal, interpuso amparo directo ante el Segundo 

Tribunal Colegiada en Materia Penal del Primer Circuito, quien 

al resolver consideró que conforme a la reforma al artículo 18 

de la Carta Magna, publicada el 12 de diciembre de 2005 en 

el Diario Oficial de la federación, el Constituyente Permanente 

estableció un sistema de responsabilidad para el caso de las 

personas menares de 18 años y mayores de 12 años, es decir, 

adolescentes que cometan actos establecidas en la norma 

cama delitos, en sustitución del anterior modelo tutelar. 

La característica esencial del sistema de respansabílidad 

establecida con dicha reforma es de modelo garantista, el cual 

reconoce al adolescente que delinque una serie de derechos 

procesales como los de todo individuo adulto procesado por 

contravenir las normas, además de los señalados en instrumen­

tos internacionales y leyes nacionales, que le son aplicables por 

ser una persona en desarrollo, antes de ser considerada adulto. 
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En este sentido, precisó que la Primera Sala, al resolver 

la contradicción de tesis 44/2007-PS, señaló que los orde­

namientos vigentes antes de la reforma constitucional no que­

daban derogados;43 sin embargo, sostuvo que los Juzgados 

de Menores del Fuero Común son competentes poro cono­

cer de los delitos del fuero federal cometidos por los adolescen­

tes. 44 Este criterio se entiende porque la controversia planteada 

ante la Sala se dio para determinar el órgano competente para 

conocer de un delito federal cometido por un adolescente 

cuando en una entidad federativa ya existía la normatividad 

y los tribunales especializados para el caso. 

Por lo anterior, el Segundo Tribunal Colegiada en Materia 

Penal del Primer Circuito consideró que el artículo 18 de la 

Norma Máxima establece un nuevo sistema integral de justicia 

para los adolescentes y que mientras entran en vigor las nuevas 

disposiciones jurídicas establecidas por el legislador ordinario, 

así como los respectivos tribunales especializados, las institu­

ciones preexistentes resultan competentes constitucional y 

legalmente hasta que entre en vigor la nueva legislación en 

la materia, que para el caso concreto es la Ley de Justicia 

para Adolescentes del Distrito Federal, lo cual es acorde con 

los numerales 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la 

Carta Magna. Esto es, dicho Tribunal concluyó que no ha cesado 

la competencia del Consejo de Menores dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal para conocer de 

delitos cometidos por adolescentes hasta en tanto entre en 

vigor la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal, 

ya que la Ley para el Tratamiento de Menores no fue dero-

"Véase' SE'manano op. el!" TorTlO XXVIII. sep1le'llbre de 2008, p, ~ 78: IUS: 21115 
"Véase op. 52 y ss. de este fo'leto 
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goda, ni se estableció alguna consecuencia jurídica ante el 

incumplimiento de las legislaturas locales del plazo paro imple­

mentar el sistema integral de justicia. 

2. CRITERIO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

El caso deriva de la consignación de un menor ante el Conse­

jero Unitario del Consejo de Menores, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, por la comisión de un delito 

local, el cual dictó una medida de tratamiento en internación, 

que fue modificada por resolución de la Sala Superior de ese 

mismo Consejo de Menores. 

El Tribunal Colegiado consideró que en este caso debía 

establecerse si dicho Consejo de Menores era competente 

para juzgar a un adolescente, de conformidad con el texto 

del artículo 18 de la Constitución Federal, reformado el 12 de 

diciembre de 2005. 

Así, del análisis del citado artículo 18, de la exposición de 

motivos y de los artículos transitorios del decreto de reforma 

respectivo, el Tribunal Colegiado consideró importante destacar 

la influencia de la suscripción por nuestro país de la Conven­

ción de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, para 

establecer la reforma al numeral 40. constitucional, en 1999, y 

la expedición de la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de abril de 2000. 

Esta reforma estableció las bases para implementar un 

sistema de justicia penal para adolescentes, que garantizara 

tanto el goce de los derechos contenidos en la propia Carta 
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Magna para todos los individuos, como los derechos específicos 

de que gozan los adolescentes por ser personas en desarrollo, 

con el fin de aplicar las medidas de orientación o tratamiento 

necesarias, considerando su protección integrol e interés superior. 

Entre las características más importantes de este nuevo sis­

tema de justicia, el Tribunal Colegiado señaló: 

a) Está dirigido a los adolescentes, es decir, menores de 

18 y mayores de 12 años que cometan un delito, tanto 

local como federal. 

b) Las instituciones, tribunales y autoridades deben ser 

especializadas, en la procuración e impartición de 

justicia para menores, así como para la ejecución de 

las sanciones correspondientes. 

c) Consagra la garantia del debido proceso legal en 

los procedimientos seguidos a los adolescentes. 

d) Se considera la privación de la libertad como una me­

dida de último recurso y por el menor tiempo posible. 

Acorde con las nuevas disposiciones constitucionales, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal emitió la Ley de Jus­

ticia para Adolescentes del Distrito Federal el14 de noviembre 

de 2007, la que entró en vigor el 6 de octubre de 2008; sin 

embargo, esta ley no fue expedida dentro del plazo estable­

cido en el articulo segundo transitorio de la reforma constitucio­

nal, que venció el 12 de septiembre de 2006, por lo que entre 

esta fecha y la anterior, los órganos preexistentes carecieron 

de competencia legal para resolver las infracciones realizadas 

por los adolescentes." 

h Véase: pp_ 58 y ss. de este loIleto 
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Es importante mencionar que la Sala consideró que no 

era obstóculo para determ'mar la existenc',a de la contradic­

ción, el hecho de que los casos concretos presentados ante 

los Tribunales Colegiados versaran sobre delitos federales en 

uno y delitos locales en otro, ya que en ambos supuestos fue 

el Consejo de Menores mencionado quien ejerció la compe­

tencia que le fue otorgada por la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia Federal, y es precisamente 

ese ejercicio competenciallo que conforma la materia de la 

contradicción,46 

b) Análisis y resolucián 

Para resolver, la Primera Sala tomó en consideración lo mani­

festado por ella misma, en la ejecutoria de la contradicción de 

tesis 44/2007 -PS, así como la adición de 14 de agosto de 2009 

a los artículos transitarios de la reforma de 12 de diciembre de 

2005 al numeral 18 de la Constitución Federal, lo cual modi­

fica sustancialmente las bases sobre las cuales debe resolverse 

la contradicción de criterios planteada, 

En la contradicción 44/2007 -PS, la Primera Sala destacó 

que a partir de la citada reforma al artículo 18 constitucional, 

los menores de 18 y mayores de 12 años sólo podrán ser juz­

gados por tribunales que formen parte del sistema integral de 

justic',a, y cuya característica fundamental es que sean formal 

y materialmente judiciales, así como estar facultados por la 

ley, de manera expresa, para juzgar a los adolescentes, 

46 Véase: Semanarro. op. cit., Toma XXX, noviembre de 2009, teSIS l° CXXX!2009, 
p 403, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUiTO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."; IUS: 166006 
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Estados Unidos Mexicanos, pu­

blicado en el Diaria Oficial de 

la Federación el 12 de diciembre 

de 2005, paro quedar como 

sigue: 

Transitorios Transitorios 

Primero. El presente decreto en- Primero. 

trará en vigor a los tres meses 

siguientes de su publicación en 

el Diario Oficial de lo Federación. 

Segundo. Los Estados de lo 

Federación y el Distrito Federal 

contarán con seis meses a partir 

de lo entrado en vigor del De­

creto, para crear las leyes, ins­

tituciones y órganos que se 

requieran para la aplicación 

del presente Decreto. 

Segundo. Los Estados de lo 

Federación y el Distrito Federal 

contarán con seis meses a partir 

de la entrado en vigor del De­

creto, para crear los leyes, ins­

tituciones y órganos que se 

requieran paro la aplicación 

del presente Decreta. 

La Federación contará con un 

año o partir de lo entrada en 

vigor del presente decreto, poro 

expedir los leyes y establecer las 

instituciones y los órganos que 

se requieran en el orden federal 

poro la implementación del sis­

tema de justicia integral poro 

adolescentes. 

Tercero. Los asuntos en trámite 

hasta el momento en que entren 

en vigor las leyes y se implemen-
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b) Requisito material. Que los órganos e instituciones 

creadas par la ley inicien su operación. 

Con ello, el Constituyente Permanente trató de evitar que 

las conductas delictivas de los adolescentes quedaran sin 

regulación y sanción durante el tiempo en que terminó el plazo 

otorgado por la Constitución Federal a las legislaturas locales 

y federal para que instauren el nuevo sistema, así como el tiempo 

que debía transcurrir para que éste comience a funcionar. 

En este sentido, con dichas adiciones se reconoció transito­

riamente la aplicación de las leyes y la competencia de las 

órganos preexistentes a la reforma del artículo 18 de la Carta 

Magna, hasta que entren en funcionamiento los órganos que 

apliquen el nuevo sistema integral de justicia para adoles­

centes de naturaleza garantista. 

Por tanto, la contradicción de tesis se resolvió en el sentido 

de que serán constitucionalmente competentes los órganos e 

instituciones preexistentes a la reforma para juzgar a los ado­

lescentes, hasta que entren en funcionamiento los nuevos 

órganos -especialmente los judiciales- especializados en 

adolescentes, cuya competencia les sea otorgada por las nor­

mas que regulen el nuevo sistema de justicia integral para 

adolescentes. 

Es importante mencionar que la Primera Sala observó que 

con la adición a los artículos transitorios el criterio establecido 

por ella en la contradicción de tesis 44/2007 -PS, de donde 

derivaron diversas tesis jurisprudencia les, quedaría modifi­

cado en la parte correspondiente al pronunciamiento hecho 

sobre la exigibilidad de los derechos establecidos en la reforma 

de 12 de diciembre de 2005, en virtud de que se generó a 
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"SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS LEGISLATURAS LOCA­

LES NO HAYAN CREADO ANTES DEL 12 DE SEPTIEMBRE 

DE 2006 LAS LEYES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS PARA 

LA APLICACiÓN DEL DECRETO DE REFORMA AL ARTíCULO 

18 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE DICIEMBRE DE 2005, CONFI­

GURA UNA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL POR ACTUA­

LIZARSE UNA OMISiÓN LEGISLATIVA."; así coma en lo 

sostenido por esta Primera Salo 01 resolver lo contradicción 

de tesis 44!2007-PS, de la que derivó la tesis de íurispruden­

cia 25/2008 de esta Primera Sala, de rubro "DELITOS FEDE­
RALES COMETIDOS POR ADOLESCENTES, MENORES DE 

DIECIOCHO Y MAYORES DE DOCE AÑOS DE EDAD. 

SON COMPETENTES LOS JUZGADOS DE MENORES DEL 

FUERO COMÚN (RÉGIMEN DE TRANSICIÓN CONSTITU­

CIONAL).", lo reformo constitucional al articulo 18, publicada 

en el Diario Oficial de lo Federación, el doce de diciembre 

de dos mil cinco, en materia de justicia de menores, estable­

ció a favor de los adolescentes el derecho de ser juzgados 

por una autoridad independiente, de tipo jurisdiccional, 

inscrita dentro de los poderes judiciales, derecho correlativo 

al deber impuesto por el Poder Reformador de adecuar en 

determinado lapso las instituciones burocráticas corres­

pondientes para ello. Este derecho, como se explicó en las 

resoluciones de que derivaron los criterios jurisprudencia les 

aludidos, en términos del régimen transitorio de la reforma 

constitucional entonces establecido, era exigible una vez 

llegada lo fecha máxima otorgada por el Poder Reformador 

para tal efecto, que resultaba ser el doce de septiembre de 

dos mil seis. Sin embargo, el catorce de agosto de dos mil 

nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

reforma a los artículos transitorios de la reforma al artículo 

18 constitucional de doce de diciembre de dos mil cinco, 
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